
Flores Tapia, Cristian y otros
Minera Pelambres
Denuncia de obra nueva
Rol N° 551-2015 y acumuladas.- (7957-2008 del Juzgado de Letras de Los Vilos)

La Serena, ocho de agosto de dos mil diecis is.é
VISTOS Y CONSIDERANDO:
En cuanto a la apelaci n de la resoluci n de seis  de marzo de dosó ó  

mil quince, escrita de fojas 2.212 a fojas 2.223 de los autos (Rol N  551-°
2015):

1  Que por sentencia de reemplazo de fecha veintiuno de octubre de°  
dos mil catorce, dictada en los autos Rol N  12.938-2013, la Excma. Corte°  
Suprema revoc  la sentencia en alzada de doce de noviembre de dos miló  
doce, escrita a fojas 1.484 y siguientes de estos autos, en cuanto rechazaba 
la denuncia de obra nueva deducida por don Cristi n Andr s Flores Tapia,á é  
don Alfredo del Tr nsito Gallardo Rojas y don Marco Antonio Camposá  
Castro, en contra de Minera Los Pelambres S.A. y, en su lugar, declar  queó  
se acog aí  la denuncia interpuesta a fojas 102, s lo en cuanto se ha deducidoó  
en beneficio de un bien nacional de uso p blico y en favor de la comunidadú  
y, en consecuencia,  orden  a la sociedad minera Los Pelambres  S. A ,ó “ ”  
permitir  el  escurrimiento  natural  de  las  aguas  del  Estero  Pup o  a  laí  
comunidad de Caimanes, libre de contaminaci n de desechos provenientesó  
del tranque de relaves El Mauro.

Para  el  cumplimiento  de  lo  decidido,  se  orden  a  la  denunciadaó  
proponer al tribunal de primera instancia, dentro del plazo de un mes, un 
plan de ejecuci n de las obras necesarias para llevar a cabo ese cometido,ó  
las que podr an ejecutarse por medio de la demolici n o remoci n, total oí ó ó  
parcial, de la obra nueva singularizada en el proceso -el muro de contenci nó  
del referido tranque- que embaraza y turba el goce del recurso h drico a losí  
habitantes  del  pueblo  de  Caimanes,  o  bien,  a  trav s  de  otras  obrasé  
principales o complementarias de las indicadas, que sean id neas para laó  
consecuci n del prop sito perseguido con la acci n intentada. Del mismoó ó ó  
modo,  se  ordenó al  tribunal  de  la  instancia,  velar  por  el  correcto 
cumplimiento de lo resuelto.

2  Que a fojas 1705 y siguientes, con fecha 21 de noviembre de 2014,°  
la  denunciada  Minera  Los  Pelambres,  propuso  al  tribunal  de  primera 
instancia, un Plan de Ejecuci n de Obras a fin de dar cumplimiento a loó  
mandatado por la Excma. Corte Suprema, proponiendo obras orientadas a 
obtener los siguientes objetivos: 

a)  Reforzar  la  captaci n  del  agua  que  cae  y  escurre  sobre  lasó  
quebradas  y  laderas  de  la  cuenca  del  Mauro  y  su conducci n  hacia  laó  
cuenca  del  estero  Pup o,  lo  que  propone  realizar  a  trav s  de  laí é  
impermeabilizaci n de la totalidad de los canales de contorno ya existentes,ó  
los cuales interceptan, desv an y restituyen las aguas lluvia y las escorrent así í  
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superficiales  de  las  laderas  al  estero  Pup o,  as  como  obras  civilesí í  
complementarias  destinadas  optimizar  su  dise o  actual  y  permitir  lañ  
completa captaci n de las aguas que corren por las laderas y quebradas deó  
la cuenca del Mauro; 

b) Conducir el agua hacia el poblado de Caimanes por la cuenca del 
Estero Pup o, de manera que aquella descienda libremente por un sistemaí  
que  asegure  su  m nima  p rdida  por  infiltraci n  o  evaporaci n.  Para  loí é ó ó  
anterior,  propone la  construcci n  de  dos  compuertas  de  admisi n  aguasó ó  
abajo de la Estaci n DGA Romero de Pup o, las cuales permitir n conduciró í á  
el agua hacia un canal matriz existente desde antes de la construcci n deló  
tranque y que ser  cercado y revestido con una geomembrana de HDPE deá  
2,5 mm, con el objeto que conduzca las aguas hacia el l mite poniente deí  
los terrenos de la empresa minera, mediante una tuber a HDPE de 140 yí  
160 mm de di metro,  que funcionar  a presi n  y permitir  asegurar  elá á ó á  
transporte m s eficiente del agua, evitando p rdidas y contaminaci n.    á é ó

c)  Controlar  y  fiscalizar  que,  en  todo  momento,  las  aguas  sean 
restituidas conforme a sus usos hist ricos y libres de toda contaminaci nó ó  
asociada al tranque de relaves, mediante sistemas de monitoreo en l nea yí  
de acceso p blico respecto de una serie de variables asociadas a la cantidadú  
y  calidad  de  las  aguas  superficiales  y  subterr neas;  lo  que  se  unir  alá á  
Monitoreo  Participativo  que la  minera  mantiene implementado con el“ ”  

comit  de APR (Agua Potable Rural) de Caimanes. é
d) Adicionalmente, propone la ejecuci n de obras para potenciar eló  

sistema de agua potable rural de Caimanes, mediante la habilitaci n de unaó  
planta de tratamiento de agua potable para los habitantes de Caimanes y la 
construcci n de un estanque adicional de almacenamiento de agua con unaó  
capacidad de 250 metros c bicos, que permita el ptimo uso y consumo porú ó  
parte de sus habitantes.  

3  Que a fojas 1.718, el abogado Roberto Arroyo Correa, por los°  
denunciantes, se al  que ninguna de las obras propuestas por Minera Losñ ó  
Pelambres  resulta id nea para la  consecuci n del prop sito de la acci nó ó ó ó  
intentada, cual es, el escurrimiento natural de las aguas del estero Pup o a laí  
comunidad de Caimanes. En efecto, se tratar a s lo de obras de mitigaci ní ó ó  
que  s lo  maquillan  las  obras  ya  existentes,  para  optimizar  la  entregaó “ ”  
controlada y artificial de las aguas superficiales, pero tal como ha estado 
actuando la empresa hasta ahora, es decir, distribuyendo y entregando agua 
a su arbitrio.

Adem s,  advierte que al  tratarse de aguas que proviene de caucesá  
artificiales, seg n lo dispuesto en los art culos 36 y 22 del C digo de Aguas,ú í ó  
todas las aguas que escurren por el Estero Pup o, no podr an ser objeto deí í  
constituci n de derechos de aguas, como expresamente lo reconoci  el falloó ó  
de la Ilma. Corte de Apelaciones de Santiago Rol N  12.004-2005, preludio°  
del fallo de la Excma. Corte Suprema, cuyo cumplimiento se discute. 
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Por otro lado, sostiene que las obras propuestas, adem s de tener unaá  
muy baja injerencia en las aguas superficiales, nada aportan a la restituci nó  
de las aguas subterr neas que constituyen el 80% del total de las aguas queá  
escurren por la cuenca.

Por lo expuesto, al resultar inid neo el plan propuesto, correspondeó  
proceder  derechamente  al  cumplimiento  de  la  sentencia  a  trav s  de  laé  
demolici n o remoci n, total o parcial, de la obra denunciada.ó ó

4  Que  a  fojas  2.212  y  siguientes,  el  tribunal  a  quo  declar° ó 
insuficiente  el  Plan  de  Ejecuci n  de  Obras  propuesto  por  Minera  Losó  
Pelambres, estimando que ste no contempla obras id neas para permitir elé ó  
escurrimiento natural  de las  aguas del  Estero Pup o a la  comunidad deí  
Caimanes, por lo que orden  la demolici n o remoci n total o parcial deló ó ó  
Muro de contenci n del tranque de relaves El Mauro.ó

5  Que  a  fojas  2.232,  Minera  Los  Pelambres  dedujo  recurso  de°  
apelaci n  en contra de dicha resoluci n,  solicitando la  revocaci n  de laó ó ó  
sentencia apelada, pidiendo:

- Que previo a resolver deben evacuarse todas las pericias, 
informes y antecedentes t cnicos que sean necesarios para dar debidaé  
ejecuci n a lo resuelto por la Excma. Corte Suprema el 21 de octubreó  
de 2014, cuya resoluci n deber  emitirse por juez no inhabilitado.ó á

- Que de acuerdo al m rito de los antecedentes referidos ené  
el punto anterior, deber  pronunciarse un juez no inhabilitado acercaá  
de  la  suficiencia  del  Plan  de  Ejecuci n  de  Obras  presentado  poró  
Minera  Los  Pelambres  o  su  complementaci n  con  las  obrasó  
adicionales que dicho juez estime conforme a derecho y al m rito deé  
los antecedentes, disponiendo su cumplimiento.

- En  subsidio  de  lo  anterior,  y  para  el  evento  que  las 
peticiones ya mencionadas no sean acogidas, se declarare suficiente el 
Plan o se disponga su complementaci n con las obras adicionales queó  
dicho juez estime conforme a derecho y al m rito de los antecedentes,é  
disponiendo su cumplimiento.        
6  Que luego de la vista de la causa y de un estudio acabado de los°  

antecedentes, se decretaron como medidas para mejor resolver las siguientes: 
a) La confecci n de un ó informe pericial acerca de la idoneidad de las 

obras  propuestas  por  Minera  Los  Pelambres,  para  permitir  el  natural 
escurrimiento de las aguas del Estero Pupio a la Comunidad de Caimanes, 
libre de contaminaci n de desechos provenientes del tranque de relaves Eló  
Mauro  y,  de  estimarse  insuficientes,  cu les  ser an  las  obras  id neas  aá í ó  
realizar; diligencia que estuvo a cargo del perito Alejandro L pez Alvarado,ó  
quien el siete de junio ltimo dio cumplimiento a su encargo. ú

b) Adem s, se tuvo por acompa ado, con citaci n, Ordinario de laá ñ ó  
Direcci n General de Aguas N  156, de 9 de marzo de 2015, agregado aó °  
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los autos de fojas 2226 a 2228, junto con la documentaci n contenida en eló  
disco compacto adjunto y ordenado custodiar a fojas 2229 de estos autos.

7  Que, de acuerdo con la sentencia dictada por la Excma. Corte°  
Suprema, cuyo cumplimiento nos ocupa, la obra -Tranque de Relaves El 
Mauro- afecta el derecho de uso que tienen las personas respecto del agua 
del Estero Pup o, toda vez queí  la perturbaci n u obstaculizaci n de aqueló ó  
derecho,  se  produce  con  la  ejecuci n  de  las  obras  que  implican  laó  
intervenci n de la cuenca natural, de forma tal que ó altera y obstruye el libre 
curso de las aguas y el flujo o cauce de las mismas. Asimismo, estim  que eló  
vertimiento  de  desechos  en  el  dep sito  de  relaves  de  la  denunciadaó  
contaminan las  aguas,  todo lo cual  impide a los actores y al  pueblo de 
Caimanes captar desde el pozo de agua potable rural las aguas que llegan 
de  su  descenso  natural,  y  produce  contaminaci n  del  recurso  h drico  yó í  
deterioro  del  medio  ambiente  con  el  consiguiente  perjuicio  para  la 
comunidad local.

8  Que, la Excma. Corte Suprema dispuso que el plan de ejecuci n° ó  
de obras que debe ser propuesto por Minera Los Pelambres, debe permitir 
el escurrimiento natural de las aguas del estero Pup o a la comunidad deí  
Caimanes, libre de contaminaci n de desechos provenientes del tranque deó  
relaves El Mauro.

En  ese  sentido,  el  perito  designado  en  autos,  al  referirse  a  las 
Consideraciones  Generales ,  se  propuso  aclarar  qu  es  lo  que  debe“ ” é  

entenderse por libre tr nsito de las aguas a trav s del cauce , partiendo de“ á é ”  
la premisa que, en principio, debiera entenderse que el libre tr nsito de lasá  
aguas  est  asociado a  un sistema hidrol gico,  en  donde el  flujo  escurreá ó  
superficialmente por el cauce en forma natural, sin que exista intervenci nó  
derivada de actividades antr picas,  lo que tambi n implicar a  que existaó é í  
interacci n natural con el subsuelo y libre desarrollo del flujo subterr neo.ó á   

De este modo, seg n lo informado por el perito, para que se produzcaú  
libre tr nsito de las aguas,  no podr a existir ning n tipo de intervenci ná í ú ó  
antr pica, ya sea a nivel de cauce acu fero ni de la cuenca. Es as  que obrasó í í  
tales como canales de riego, tranques o embalses, pozos, norias o cualquier 
obra  que  signifique  alg n  proceso  extractivo,  de  conducci n  y/o  deú ó  
retenci n o almacenamiento del flujo, implica que se altere el libre tr nsitoó á  
de las aguas. A su vez, intervenciones de cuencas tales como procesos de 
forestaci n  o  deforestaci n,  actividades  agr colas,  emplazamiento  yó ó í  
crecimiento de ciudades, entre otras, tambi n tienen un impacto sobre elé  
libre tr nsito de las aguas,  por cuanto intervienen en el desarrollo de laá  
escorrent a. í

Puede  concluirse,  entonces,  que  no  existen  cauces  en  donde  se 
manifieste el libre tr nsito de las aguas, dado el alto nivel de intervenci ná ó  
antr pica  de  stos  y  de  sus  cuencas,  y  para  los  efectos  de  definir  laó é  
condici n  de  libre  tr nsito,  se  debe  establecer  un  escenario  base  desdeó á  
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donde realizar comparaciones. Atendido lo razonado, por libre tr nsito deá  
las aguas hacia la localidad de Caimanes, deber a entenderse la existenciaí  
de un flujo superficial en el cauce de manera que todos los usuarios de agua 
de la cuenca pudiesen hacer uso de sus derechos, en la fracci n que lesó  
corresponda seg n la distribuci n programada. Ello implica que en per odosú ó í  
de escasez, el agua debi ra distribuirse en partes al cuotas de acuerdo con laé í  
disponibilidad de recursos existentes, respetando en prioridad a los derechos 
de ejercicio permanente respecto de los de tipo eventual y limitando las 
extracciones al valor m ximo asignado por usuario.á

9  Que lo  anterior  es  de gran relevancia,  toda vez que cualquier°  
an lisis que se haga respecto de la suficiencia o idoneidad del plan de obrasá  
presentado  por  la  minera  denunciada,  debe  efectuarse  a  la  luz  de  las 
directrices que la Excma. Corte Suprema entreg  en el fallo citado en losó  
par grafos que preceden.á

En este orden de ideas, no parece l gico pensar que la imposici nó ó  
efectuada a la denunciada, en orden a permitir el libre escurrimiento de las 
aguas del  Estero Pup o al  poblado de Caimanes libre de contaminaci ní ó  
proveniente  del  tranque de  relaves,  implique  nicamente  el  paso  de  lasú  
aguas por su cauce original,  como si  la obra denunciada nunca hubiese 
existido, pues de ser ello efectivo, la alternativa de obras complementarias 
entregada por el mismo fallo, carecer a de raz n y sentido. En efecto, deí ó  
una  atenta  lectura  de  la  parte  resolutiva  de  la  sentencia  de  reemplazo 
dictada en estos  autos  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  se desprende,  en 
primer lugar, que el objeto de la obligaci n contenida en dicho dictamenó  
judicial es permitir el escurrimiento natural de las aguas del Estero Pup o a“ í  
la  comunidad  de  Caimanes,  libre  de  contaminaci n   de  desechosó  
provenientes  del tranque de relaves El Mauro  y, en segundo t rmino, que” é  
atendida la redacci n utilizada en el punto II.-, de lo dispositivo del mismoó  
fallo, all  se establece una obligaci n alternativa o disyuntiva, que al tenorí ó  
de lo dispuesto en el art culo 1499 del C digo Civil, cuando se deben variasí ó  
cosas, la ejecuci n de una de ellas, exonera de la ejecuci n de las otras, y enó ó  
este  caso,  la  elecci n  ha  quedado  radicada  en  el  deudor,  es  decir,  laó  
denunciada Minera Los Pelambres.

10  Que tampoco es posible discernir de ah  que ante una eventual° í  
insuficiencia  del  plan  de  obras  complementarias  presentado  por  la 
denunciada, s lo quedar a cumplir la sentencia a trav s de la demolici n oó í é ó  
remoci n, total o parcial, del muro de contenci n del tranque de relaves,ó ó  
pues lo anterior se contrapone con el deber que se le impuso al tribunal de 
primera instancia, en orden a velar por el fiel cumplimiento de lo resuelto y, 
en  definitiva,  la  consecuci n  del  objeto  de  la  obligaci n  impuesta  a  laó ó  
denunciada. Ello es as , porque para que el fallo surta el efecto querido, elí  
tribunal de ejecuci n debe desarrollar y agotar todas las actuaciones queó  
sean  necesarias  para  tal  cometido,  dentro  de  las  cuales  se  incluye  la 
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posibilidad  de  ordenar  la  complementaci n  o mejora  del  plan  de  obrasó  
presentado por la denunciada, o bien, en su caso, ordenar la remoci n totaló  
o parcial del muro de contenci n del tranque.ó

11  Que,  para  analizar  la  idoneidad  del  plan  propuesto  por  la°  
empresa Minera Los Pelambres para cumplir con los requisitos que le hizo 
la sentencia definitiva dictada en estos autos, debe considerarse la eminente 
naturaleza t cnica que reviste este asunto, en relaci n con lo dispuesto en elé ó  
art culo  411  N  1  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  desde  que  laí ° ó  
controversia plantea asuntos de hecho, para cuya apreciaci n se necesitanó  
conocimientos especiales de alguna ciencia o arte, no siendo suficiente la 
inspecci n  personal  del  tribunal  ya  que los  hechos  materiales  que  pudoó  
constatar el juez de primer grado, no pueden abarcar, ni con mucho, las 
especificaciones t cnicas que amerita adoptar una decisi n en uno u otroé ó  
sentido. Basada en esa circunstancia este tribunal de alzada ante el mismo 
escenario y acorde a las facultades que le otorgan los art culos 159 N  4 yí °  
412 del C digo de Enjuiciamiento aludido, dispuso la elaboraci n  de unó ó  
informe de un experto, design ndose al ingeniero civil, don Alejandro L pezá ó  
Alvarado, para que ilustrara acerca de los aspectos t cnicos m s relevantesé á  
del plan propuesto por Minera Los Pelambres. 

12  Que el mencionado peritaje, se ocup  de los diversos aspectos del° ó  
plan formulado por la denunciada, comenzando por el dise o hidr ulico deñ á  
steé .  En  este  punto,  el  perito  se ala  que  el  esquema  presentado  esñ  

consistente  con  los  fines  requeridos  de  conducci n  del  agua,  evitandoó  
p rdidas  por  filtraciones  y/o evaporaci n  y  evitando el  contacto  con  elé ó  
dep sito de relaves. Lo anterior, es sin perjuicio que el layout  presentadoó “ ”  
al peritaje no constituye en s  un proyecto, toda vez que no est n definidosí á  
los di metros de las tuber as, ni otras caracter sticas hidr ulicas, debido aá í í á  
que seg n ha informado por la minera, el proyecto est  en desarrollo. ú á

Agrega  que  la  propuesta  es  hidr ulicamente  consistente  con  losá  
objetivos perseguidos, a pesar de no haber podido contar con el proyecto 
definitivo que defina las dimensiones de las tuber as y otras caracter sticasí í  
hidr ulicas que deber n ser evaluadas por los organismos competentes delá á  
Estado  que  eval an  t cnicamente  esta  clase  de  proyectos  hidr ulicos.ú é á  
Adem s, indic  este experto que de acuerdo a informaci n que le fueraá ó ó  
trasmitida verbalmente por el perito adjunto de la minera, el ingeniero don 
Alejandro Grilli, el caudal de 3 l/s (litros por segundo) ser  el m ximo queá á  
conducir  el sistema de tuber as y los caudales que excedan ese valor ená í  
per odos h medos o de 1 l/s (litro por segundo) en per odos secos, ser ní ú í á  
devueltos al estero Pup o.í

13  Que, por otro lado, respecto a la°  entrega de las aguas, el perito 
se ala  que  stas  ser n  conducidas  por  un  sistema  de  tuber as  que  serñ é á í á 
depositada en dos piscinas con capacidad para almacenar 10.000 m3, cada 
una,   cuyo uso ser  de responsabilidad de la  Comunidad de Caimanes,á  
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seg n consta en acuerdo suscrito entre ambas partes en mayo de 2016 y queú  
el tribunal ha tenido a la vista al haberse agregado al proceso a fojas 2.508. 

A ade que el llenado de las piscinas 1 y 2, se estima en un tiempo deñ  
38 d as aproximadamente. Y en la simulaci n del llenado de piscinas ení ó  
per odo de riego septiembre- abril, el volumen acumulado es de 20.000 m3,í  
con una tasa media de riego 0,33 l/s/h s (litros por segundo por hect rea,á á  
aproximado, se ajustar  en la etapa de ingenier a), para una superficie deá í  
riego de 5,95 h s. As , de acuerdo a esta simulaci n, estar a demostrado queá í ó í  
la minera se compromete a mantener constante el caudal establecido en el 
proyecto durante los per odos de Septiembre-Abril y Mayo-Agosto.í

14  Que, en seguida, el ingeniero L pez Alvarado precis  q° ó ó ue del 
an lisis  efectuado a las proposiciones de obras complementarias  ofrecidasá  
por  la  denunciada,  desde  el  punto  de  vista  de  proyecto  hidr ulico,  alá  
encontrarse ste en etapa de dise o, s lo puede establecer que lo informadoé ñ ó  
en cuanto a conducci n del agua por un circuito entubado es t cnicamenteó é  
aceptable desde una perspectiva de ingenier a conceptual, y que el dise oí ñ  
definitivo deber  ser evaluado por los organismos pertinentes. á

15  Que a  modo  de  conclusi n,  se ala  que  ° ó ñ el  proyecto  de  obras 
complementarias propuesto se encuentra a nivel de ingenier a conceptual.í  
Expresando su inquietud respecto al comportamiento del libre tr nsito de lasá  
aguas,  considerando los registros hist ricos de flujo superficial,  ya que laó  
cuenca  ha  estado  expuesta  a  continuos  usos  antr picos  del  agua,ó  
considerando principalmente agua potable, bebida de animales y riego. De 
acuerdo con ello, en la cuenca no ha existido libre tr nsito de las aguas,á  
dado los usos ancestrales de los recursos, toda vez que hist ricamente se hanó  
producido m ltiples extracciones, las cuales en muchas ocasiones secan elú  
cauce, situaci n que se viene manifestando desde antes de la construcci nó ó  
del tranque El Mauro. Este proceso, se manifiesta a lo largo de todo el a oñ  
y se intensifica en la temporada de riego, la cual coincide con el per odo deí  
estiaje o de recesi n de caudales, donde los flujos tienden a ser menores. ó

De acuerdo con lo anterior, para su an lisis consider  que el libreá ó  
tr nsito de las aguas, supone que exista disponibilidad de flujo a lo largo delá  
cauce, de manera tal que los diversos usuarios del agua puedan hacer uso 
de sus derechos, respetado a su vez los puntos de captaci n de stos.ó é

As ,í  en relaci n a la disponibilidad de flujo superficial, ó estima que el 
proyecto deber a justificar los criterios empleados para definir los caudalesí  
que portear  la tuber a en diversos periodos del a o y su influencia en laá í ñ  
escorrent a  superficial  en  el  cauce,  en  el  tramo  entre  El  Romero  yí  
Caimanes, as  como su interacci n con la recarga del acu fero. í ó í

Agrega, que de los an lisis hidrol gicos de escorrent a superficial, seá ó í  
desprende que en el ltimo per odo en la estaci n Pup o en el Romero, seú í ó í  
ha notado una merma en el flujo respecto de lo que se hab a observado coní  
anterioridad a la construcci n del tranque El Mauro. Para explicar dichoó  
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proceso,  sugiere  que  la  minera  presente  un  estudio  con  informaci nó  
actualizada,  incorporando  diversos  aspectos,  tales  como:  Un  an lisis  deá  
disponibilidad de recursos superficiales,  caracterizando el  comportamiento 
de las obras, en diversos tipos de a os (h medos, normales y secos); que señ ú  
aborde el  tema de c mo ha afectado a la  disponibilidad de recursos,  laó  
p rdida  de  superficie  aportante  producto  de  las  obras  del  tranque;  seé  
confeccione  un  balance  de  aguas  actualizado  para  el  tranque  de  cola, 
incluyendo  el  an lisis  de  factibilidad  de  cumplimiento  de  las  reglas  deá  
operaci n m nima de acuerdo a resoluciones DGA (Direcci n General deó í ó  
Aguas),  incluyendo  optimizaciones  en  caso  que  corresponda;  Balance  de 
aguas en el tranque de relaves El Mauro, que permita dilucidar la porci nó  
de aguas que corresponde al aporte propio de la cuenca del estero Pup o;í  
An lisis de la distribuci n y cumplimiento de derechos de agua en la cuencaá ó  
considerando a los diversos propietarios;  y la forma c mo influyen sobre eló  
sistema el ejercicio de los derechos de agua por parte de la minera.

16  Que, en relaci n ° ó a los recursos h dricos subterr neos, expuso í á que 
los mecanismos de recarga actual al acu fero asociados al Estero Pup o y aí í  
la localidad de Caimanes, est n dados por la infiltraci n de aguas desde elá ó  
cauce del  estero y por las  precipitaciones.  Y si  bien las  estimaciones de 
recarga realizadas para la situaci n actual indican que la principal fuente deó  
recarga del acu fero lo constituyen las precipitaciones, el an lisis indica queí á  
ha existido una disminuci n en la recarga asociada a la infiltraci n desde eló ó  
cauce del Estero Pup o luego de la implementaci n del tranque El Mauro. í ó

De este modo, sostiene que, a largo plazo,  el  comportamiento del 
acu fero en t rminos de variaci n de niveles y de almacenamiento, estarí é ó á 
dado  tanto  por  las  variaciones  en  la  recarga  como  por  la  explotaci nó  
asociada al bombeo de pozos existentes. Por consiguiente, cualquier obra 
que signifique un cambio en las condiciones actuales de recarga del sistema, 
introducir  modificaciones  en  las  condiciones  de  sustentabilidad  a  largoá  
plazo del acu fero.  Al respecto, menciona, que los resultados del modeloí  
num rico existente indican que al evaluar la sostenibilidad a largo plazo deé  
las  captaciones  de  agua  potable  rural  de  Caimanes,  el  caudal  m ximoá  
sostenible  no  superar a  los  6.7  l/s  (en  un  escenario  de  condicionesí  
hidrol gicas promedias para un abastecimiento de caudal constante), lo queó  
no ser a compatible con la demanda actual del sistema (8 l/s), situaci n queí ó  
ha  sido  considerada  en  las  obras  complementarias  considerando  una 
aducci n hacia el sistema de agua potable rural. ó

Considerando lo anterior, el escenario futuro, con la implementaci nó  
de  las  obras  complementarias,  ser a  a n  m s  cr tico  en  t rminos  deí ú á í é  
sustentabilidad del acu fero, por cuanto se esperar a una disminuci n en laí í ó  
recarga  asociada  a  la  infiltraci n  desde  el  cauce  del  estero  Pup o.  Noó í  
obstante  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  el  modelo  num rico  fueé  
calibrado con muy poca informaci n y que fue elaborado con anterioridadó  
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a la aparici n del proyecto de obras complementarias (convenido con losó  
habitantes  del  poblado  de  Caimanes),  recomienda  su  actualizaci n  yó  
validaci n en base a datos observados de forma que se transforme en unaó  
herramienta  predictiva  v lida.  Plantea  que  la  actualizaci n  del  modeloá ó  
num rico, debiera considerar la recalibraci n, tanto en r gimen permanenteé ó é  
como  en  r gimen  transiente ,  adem s  de  la  simulaci n  posterior  delé “ ” á ó  
modelo, considerando escenarios de explotaci n a largo plazo, teniendo enó  
cuenta la implementaci n de las obras complementarias y la optimizaci nó ó  
en el uso de los pozos existentes. 

Finalmente, recomienda revisar peri dicamente los registros del planó  
de  monitoreo,  ya  que  estos  permitir n  visualizar  los  eventuales  cambiosá  
f sicos y qu micos del sistema acu fero ante variaciones en la distribuci n delí í í ó  
caudal superficial del Estero Pup o y/u otros cambios de operaci n en elí ó  
sistema;  por  lo  que  sugiere  generar  revisiones  peri dicas  del  modeloó  
conceptual y de los resultados arrojados por el modelo num rico.é

17  Que re° specto a los requerimientos de nuevas fuentes, el perito 
plantea  una duda razonable  en  relaci n  a  la  disponibilidad  de  recursosó  
h dricos, de manera de cumplir con los requerimientos de agua subterr neaí á  
en el agua potable rural de Caimanes y con los derechos superficiales de 
terceros. En el caso del agua potable rural de Caimanes, la minera planea 
suplir los requerimientos a trav s de una aducci n hacia este sistema, lo queé ó  
podr a resolver la situaci n. No obstante, en caso de que los resultados deí ó  
los  an lisis  sugeridos  respecto  a  la  disponibilidad  de  recursos,  muestrená  
d ficit  en  ese  aspecto,  se  deber an  proponer  fuentes  alternativas  deé í  
suministro. 

18  Que, en cuanto a la c° alidad de las aguas superficiales, estima que 
las obras conformadas por el tranque de relaves, embalse de cola y canales 
de  contorno,  no  constituyen  una  fuente  de  riesgo  respecto  de  la 
contaminaci n de los  recursos,  dado que permiten derivar el  flujo de laó  
cuenca alta hacia aguas abajo del tranque El Mauro, sin que exista contacto 
con el relave, de manera tal que el proyecto de la minera estar a captandoí  
aguas no intervenidas y por ende, con calidad natural. 

Por otro lado, en relaci n a las aguas subterr neas, indic  que lasó á ó  
obras  de  impermeabilizaci n  del  tranque  y  sistemas  de  intercepci n  yó ó  
recirculaci n  existentes,  evitar an  la  contaminaci n  del  acu fero.  En esteó í ó í  
contexto,  los  muestreos  de  calidad  realizados  con  posterioridad  la 
construcci n del tranque El Mauro, no indicar an una disminuci n en laó í ó  
calidad de las aguas.

19  Que  respecto  al°  comportamiento  en  crecidas, se ala  que  elñ  
tranque de cola regular a el flujo afluente, permitiendo restituir s lo unaí ó  
parte a trav s del  Canal Poniente de Restituci n Pup o, limitado por laé ó í  
capacidad de esta obra (3.7 m3/s). En caso de que la capacidad de este 
sistema sea superada, los excedentes se verter an hacia el tranque de relavesí  
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almacen ndose en dicha obra. En este punto, se ala que si bien el sistemaá ñ  
conformado  por  el  embalse  de  cola,  canales  de  contorno y  tranque  de 
relaves  regulan  el  flujo  de  las  aguas,  esta  situaci n  no  necesariamenteó  
supone una condici n negativa para Caimanes,  por cuanto contribuye aó  
regular los m ximos de las crecidas, disminuyendo riesgos de inundacionesá  
en dicha localidad, en la medida que no existan fallas de este sistema.

20  Que en cuanto al°  proyecto hidr ulico y obras de defensa, desdeá  
el punto de vista del transporte de las aguas, el proyecto permite mantener 
un flujo continuo hacia la localidad de Caimanes. Ahora, en relaci n con eló  
funcionamiento  hidr ulico  y  las  defensas  ante  eventos  catastr ficos,  elá ó  
proyecto se encuentra en etapa de dise o conceptual, por lo que desde estañ  
perspectiva,  se ala,  se  puede establecer  que  el  proyecto  es  t cnicamenteñ é  
aceptable y que, en definitiva, deber  ser evaluado cuando se cuente con laá  
ingenier a de detalle. í

21  Que, de las conclusiones a que arrib  el ingeniero informante,° ó  
nico elemento cient fico apto para asistir a este Tribunal en la resoluci nú í ó  

del asunto sometido a su conocimiento, se desprende, con las salvedades que 
all  se  realizan,  que  el  plan  propuesto  por  la  denunciada  Minera  Losí  
Pelambres  cumple en su esencia con los  requerimientos que permiten el 
escurrimiento natural  de las aguas del Estero Pup o a la Comunidad deí  
Caimanes, libre de contaminaci n de desechos provenientes del tranque deó  
relaves El Mauro.

22 .-  Que  los  denunciantes  plantearon  un  interrogante  sobre  la°  
validez, del informe pericial debido a que se hizo cargo no solo del plan de 
obras complementarias propuesto por la denunciada a fojas 1.705 de estos 
autos,  sino  que  tambi n  de  aquellas  obras  acordadas  con  un  n meroé ú  
importante de habitantes del poblado de Caimanes en el mes de mayo del 
a o en curso, y cuyos documentos de respaldo fueron agregados a estosñ  
autos a fojas 2.508.

Respecto de este punto, cabe reiterar lo se alado en el motivo d cimoñ é  
de este fallo, en el sentido que el deber que se le impuso al tribunal de 
primera instancia, por sentencia de la Excma. Corte Suprema, fue de velar 
por el fiel cumplimiento de lo resuelto en la sentencia de reemplazo, implica 
necesariamente que dicho tribunal realice y agote todas las actuaciones que 
resulten necesarias para tal cometido.

Asimismo,  debe  consignarse  que  el  art culo  425  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil,  ordena ponderar el valor probatorio del informe de 
peritos de conformidad a las reglas de la sana critica, criterio que alude a 
que dicho medio probatorio no debe contradecir los principios de la l gica,ó  
las  m ximas  de  la  experiencia  y  los  conocimientos  cient ficamenteá í  
afianzados. En este sentido el int rprete debe atender a los dem s elementosé á  
de prueba que se hayan agregado a los autos y en un aspecto comparativo 
no  debe  afectarse  el  principio  l gico  de  la  no contradicci n,  y  en  esteó ó  
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sentido cabe sostener que el m rito que arroja el peritaje concuerda con laé  
voluntad manifestada por un gran n mero de habitantes de la Localidad deú  
Caimanes, en el convenio que tambi n analiz  el perito, que se pactaron,é ó  
entre otras, una serie de estipulaciones que configuran una profundizaci nó  
del  Plan  propuesto  por  la  Minera  Los  Pelambres.  Tambi n  debeé  
considerarse que el acopio de una mayor cantidad de antecedentes, facilita 
la  orientaci n  del  razonamiento  judicial  hacia  la  consecuci n  del  finó ó  
establecido  en  el  fallo  del  tribunal  superior  y  de  los  prop sitos  que  seó  
tuvieron en vista al determinarlos.

23  Que, el convenio aludido se acompa  a los autos y da cuenta de° ñó  
una realidad concreta allegada a la causa por la denunciada. Por lo dem s,á  
como es de p bico conocimiento, que estos mismos antecedentes sirvieronú  
de  base  para  poner  t rmino  a  la  denuncia  de  obra ruinosa  seguida ené  
contra  de  la  misma obra,  toda  vez  que  los  recurrentes  de  casaci n,  seó  
desistieron de dichos recursos ante la Excma. Corte Suprema, quedando 
firme  la  sentencia  que  rechaz  el  mencionado  interdicto,  dando  asó í 
cumplimiento a lo pactado expresamente en dicha convenci n.  ó

24  Que, finalmente, y en orden a la decisi n que debe adoptar este° ó  
tribunal de apelaci n, cabe tener presente que las conclusiones a que arribó ó 
el se or perito designado en la causa, que cataloga como conceptualmenteñ  
id neo  el  plan  de  obras  presentado  por  la  minera,  resultan  razonadas,ó  
fundadas, concatenadas l gicamente, se basaron en la visita en terreno en laó  
gesti n de reconocimiento a la que asistieron las partes y sus respectivosó  
abogados, peritos adjuntos  y algunos organismos t cnicos y en una serie deé  
antecedentes documentales recabados por el experto, lo que analizado en la 
forma ya referida pone en condici n a estos sentenciadores de estableceró  
que  el  plan  de  obras  complementarias  presentado  por  Minera  Los 
Pelambres, unido a las obras complementarias establecidas en el acuerdo 
suscrito con una gran cantidad de habitantes del poblado de Caimanes en el 
mes  de  mayo  del  a o  en  curso,  es  id neo  para  permitir  el  libreñ ó  
escurrimiento de las aguas del Estero Pup o hacia el poblado de Caimanes.í  
Del mismo modo, el conjunto de obras complementarias analizadas por el 
perito  Alejandro  L pez,  tambi n  garantiza  la  calidad  de  las  aguas  queó é  
escurren, subterr nea y superficialmente, hasta el poblado de Caimanes, daá  
manera  tal  de  asegurar  que  aqu lla  llegue  a  la  poblaci n  exenta  deé ó  
contaminaci n proveniente del tranque de relaves. ó

25  Que,  el  Plan propuesto y las  obras  complementarias  pactadas°  
requieren  obras  de  gran  complejidad,  que  necesit  de  una  serie  deó  
negociaciones  con  los  habitantes  de  Caimanes,  que  se  plasmaron  en  el 
convenio tantas veces aludido, el  cual requiere de la autorizaci n de losó  
diversos  organismos  administrativos  sectoriales  encargados  de  evaluar  y 
aprobar esta clase de proyectos y que se precisa, tambi n, se incluyan lasé  
observaciones  y  sugerencias  efectuadas  por  el  perito  designado  en  esta 
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instancia,  por  lo  cual,  junto  con  acoger  el  recurso  deducido  por  la 
querellada, y en cabal cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte, 
se exigir n las complementaciones que se indicar n en lo resolutivo, las queá á  
deber n evacuarse en un plazo prudencial que esta Corte fijar  en no m sá á á  
all  de seis meses.á

26  Que el perito en varios pasajes de su informe se refiri° ó a las obras 
de defensa propuestas, aludiendo que stas no ser an las m s convenientesé í á  
ante un evento catastr fico, por lo cual sugiri  se estudien otras alternativasó ó  
que consideren estas situaciones y que no est n contempladas en el Manualé  
de Carreteras. Dichas observaciones no se contemplaron en las explicaciones 
pedidas por esta Corte  y ello  porque esa materia se refiere  m s con laá  
denuncia de  obra ruinosa,  cuya tramitaci n  se  encontraba pendiente  deó  
tramitaci n de un recurso de casaci n en el fondo ante el Supremo tribunal,ó ó  
el  que  como  consta  del  acuerdo,  tantas  veces  citado,  se  convino  fuera 
desistido por los habitantes de Caimanes, lo que se hizo, en consecuencia, 
all  rige  un  nuevol  pacto  que  contiene  una  serie  de  detalles  t cnicos  yí é  
obligaciones para ambas partes, respecto de esta materia, sin que constituya 
una competencia que pueda atribuirse esta Corte.

 Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 186 y 227 del C digoá í ó  
de Procedimiento Civil, se REVOCA, la resoluci n apelada de fecha seisó  
de marzo de dos mil quince, escrita de fojas 2.212 a 2.223 y, en su lugar, se 
decide que se aprueba el plan de obras complementarias presentado por la 
denunciada Minera Los Pelambres, la que no obstante, quedar  sujeta alá  
cumplimiento de las siguientes condiciones:

i. Dentro del plazo de seis meses, contados desde que la presente 
resoluci n quede ejecutoriada, la denunciada deber  presentaró á  
ante  el  tribunal  de  primera  instancia  el  proyecto  definitivo 
respecto de las obras complementarias propuestas a fojas 1.705, 
que incluya aquellas medidas acordadas, para estos efectos, con 
los  pobladores  de  Caimanes  en  el  Acuerdo  Marco  de“  
Entendimiento y Cooperaci n Rec proca , de fecha 28 de abriló í ”  
de 2016, agregado a estos autos a fojas 2.508.

ii. El  proyecto definitivo,  adem s  de lo  se alado en el  plan deá ñ  
obras  complementarias,  deber  explicar  c mo  dará ó á 
cumplimiento a las siguientes exigencias t cnicas: é

a) C mo se proceder  a la entubaci n e impermeabilizaci nó á ó ó  
de los canales de contorno, que ser n utilizados para laá  
conducci n de las aguas que escurren por las quebradas yó  
laderas de la Quebrada El Mauro hasta el Estero Pup o.í  
Adem s, deber  explicar y justificar los criterios que seá á  
emplear n para definir los caudales de aguas superficialesá  
que portear  la tuber a en diversos per odos del a o, suá í í ñ  
influencia  en  la  escorrent a  superficial  del  cauce  delí  
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Estero Pup o en el tramo comprendido entre El Romeroí  
y Caimanes, as  como su interacci n con la recarga delí ó  
acu fero. í

b)   Del  mismo  modo,  se  deber  presentar  un  estudioá  
actualizado  sobre  la  disponibilidad  de  recursos 
superficiales,  caracterizando  el  comportamiento  de  las 
obras,  en diversos  tipos  de a os  (h medos,  normales  yñ ú  
secos), y que adem s, contemple un balance actualizadoá  
de  las  aguas  para  el  tranque  de  cola,  incluyendo  el 
an lisis de factibilidad de cumplimiento de las reglas deá  
operaci n  m nima  de  acuerdo  a  resoluciones  de  laó í  
Direcci n General de Aguas.ó

c) Presentar un estudio actualizado sobre la sostenibilidad a 
largo plazo de las captaciones de agua potable rural de 
Caimanes,  en  el  cual  se  indique  claramente  el  caudal 
m ximo sostenible en condiciones hidrol gicas promedioá ó  
para la  regi n,  en relaci n con la demanda actual  deló ó  
sistema  y,  en  su  caso,  se  se alen  las  medidas  que  señ  
adoptar n para la mantenci n de las captaciones de aguaá ó  
potable rural y las fuentes alternativas de suministro que 
se utilizar n para superar un eventual d ficit.  á é

iii. Dentro  del  mismo  plazo  de  seis  meses  mencionado  en  el 
numeral i. precedente, la denunciada deber  acreditar ante elá  
tribunal de primera instancia la obtenci n de los permisos y/oó  
autorizaciones  de  los  organismos  sectoriales  del  Estado, 
encargados  de  autorizar  y  aprobar  esta  clase  de  proyectos, 
referido  a  las  obras  complementarias  propuestas  en  la 
presentaci n de fojas 1.705, as  como aquellas que fueron parteó í  
del  acuerdo celebrado  por la  Minera  con los  pobladores  de 
Caimanes en el mes de mayo del presente a o y las ordenadasñ  
en este fallo.  

iv. Que  cada  parte  pagar  sus  costas,  y  en  iguales  partes  lasá  
comunes.

En  cuanto  a  la  apelaci n  subsidiaria  deducida  en  contra  de  laó  
resoluci n de veinte de marzo de dos mil  quince,  escrita a fojas 21 deló  
cuaderno de medida precautoria (Rol N  558-2015)° :

VISTOS:
Atendido el m rito de los antecedentes y lo dispuesto en los art culosé í  

186  y  227  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  CONFIRMA,  la 
resoluci n apelada de fecha veinte de marzo de dos mil quince, escrita aó  
fojas 21 del Cuaderno de Medida Precautoria.
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En cuanto a la apelaci n de la resoluci n de veinte de marzo de dosó ó  
mil quince, escrita de fojas 47 a 51 del cuaderno de tercer a de pago (Rolí  
N  559-2015)° :

VISTOS:
Atendido el m rito de los antecedentes y lo dispuesto en los art culosé í  

186  y  227  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  CONFIRMA la 
resoluci n apelada de fecha veinte de marzo de dos mil quince, escrita deó  
fojas 47 a 51 del Cuaderno de Tercer a de Pago.í

Rol N  551-2015 y acumuladas.°

Pronunciado por la  Ilma. Corte de Apelaciones de La Serena,  integrada por los 
Ministros Titulares señor Vicente Hormazábal Abarzúa, señora Marta Maldonado Navarro y 
señor Christian Le-Cerf Raby.

Soledad Sepúlveda Fonck                                                                      
   Secretaria (S)

La Serena, ocho de agosto de dos mil dieciséis, notifiqué por el estado diario la 
resolución que antecede.
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Pronunciado por la Primera Sala Sala de la C.A. de La Serena integrada por Ministro Presidente Vicente

Jesus Hormazabal A. y los Ministros (as) Marta Silvia Maldonado N., Christian Michael Le-Cerf R. La serena,

ocho de agosto de dos mil dieciséis.

En La serena, a ocho de agosto de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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